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3. Otras DispOsiciOnes

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

16167 Orden de 26 de noviembre de 2007 de la 
Consejería de Hacienda y Administración 
Publica, por la que se modifica la Orden de 16 
diciembre de 1998, de la Consejería de Economía 
y Hacienda por la que se aprueban los modelos 
de declaración-liquidación 601, 605 y 609 en el 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados.

El Texto Refundido de la Ley de Hacienda de 
la Región de Murcia atribuye en su artículo 9, c) al 
Consejero de Economía y Hacienda, la administración, 
gestión y recaudación de los derechos económicos de 
la Hacienda Regional. El artículo 12 del citado Texto 
Refundido aprobado por Decreto Legislativo 1/1999 de 2 
de diciembre, establece que dichos derechos económicos 
están integrados, entre otros, por los ingresos procedentes 
de los impuestos, tasas y contribuciones especiales 
propios de la Comunidad, y por los relativos a los tributos 
que sean cedidos total o parcialmente por el Estado.

Conforme a la estructura de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública aprobada por Decreto nº32/2006, 
de 21 de abril, se atribuye a la Dirección General de Tributos, 
entre otras funciones, la gestión, liquidación, inspección, 
revisión y recaudación en voluntaria de los tributos cedidos 
por el Estado y de los impuestos propios.

En relación con los modelos de impresos de declara-
ción liquidación, en materia de tributos cedidos, la Orden 
de esta Consejería de 19 de febrero de 1998 aprobó deter-
minados modelos de declaración liquidación. Entre éstos, 
se estableció el modelo 600, para las autoliquidaciones del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados. El modelo 600 anterior constituye el 
impreso ordinario de declaración liquidación por el impues-
to citado, abarcando la totalidad de los supuestos posibles 
sujetos al mismo. No obstante, la práctica diaria aconsejó 
la utilización de determinados modelos simplificados para 
el cumplimiento de las obligaciones tributarias, sin la obli-
gación de emplear el modelo 600 ordinario que, por sus 
características e información que contiene, lo hace innece-
sario en muchos de los casos que se presentaban.

 Por ello, y a fin de reducir las obligaciones formales 
de los contribuyentes, sin merma de los derechos e intere-
ses de la Hacienda Pública Regional, se aprobaron unos 
modelos simplificados, adicionándose, posteriormente, 
otros nuevos mediante Orden de 21 de junio de 2005, con 
la finalidad de dar respuesta a las innovaciones normativas 
autonómicas en esta materia, así se aprobaron los mode-
los 601 D, el modelo 605 D, y el modelo 609 D.

Por ello, en virtud de las atribuciones que me con-
fieren el art.16,2 d) de la Ley Regional 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la admi-
nistración pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y el art.9 c) y g) del Decreto Legislativo 1/1999, 
de 2 de diciembre, Texto Refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Dispongo
Artículo Único. Modificación de la Orden de 16 

diciembre de 1998, de la Consejería de Economía y 
Hacienda por la que se aprueban los modelos de declaración-
liquidación 601, 605 y 609 en el impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados.

El artículo 1 de la Orden de 16 diciembre de 1998, de la 
Consejería de Economía y Hacienda por la que se aprueban 
los modelos de declaración-liquidación 601, 605 y 609 en el 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, queda redactado en los siguientes términos:

1. Se aprueban los modelos simplificados de impresos de 
declaración y declaración liquidación que se unen como Anexo 
1, relativos al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, cuando la competencia gestora 
corresponda a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
de conformidad a las leyes 21/2001, de 27 de diciembre, por la 
que se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo 
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas, y la 
Ley 23/2002, de 1 de julio, del régimen de cesión de tributos del 
Estado a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y de 
fijación del alcance y condiciones de dicha cesión.

a) Modelo 601 D, a utilizar cuando el contenido de la 
Escritura o documento en el que conste la operación, acto 
o contrato se refiera exclusivamente a la transmisión, ya 
se trate de la primera, segunda o ulteriores compraventa 
de los siguientes inmuebles urbanos:

a. Uso residencial: Una vivienda, con o sin plazas de 
garaje y/o trasteros, siempre que el número máximo de fin-
cas no sea superior a cuatro.

b. Uso comercial: Un local comercial.
c. Uso de oficinas: Un local de oficinas.
d. Uso industrial: Una nave industrial.
Podrá utilizarse además para la constitución o subrogación 

de un préstamo con la garantía hipotecaria. No se podrán incluir 
en un mismo modelo 601D, inmuebles con usos diferentes.

b) Modelo 605 D, a utilizar cuando el contenido de 
la Escritura o documentos en el que consten las operacio-
nes, actos o contratos estén sujetos exclusivamente a la 
modalidad de Actos Jurídicos Documentados, excepto los 
supuestos contemplados en el apartado anterior.

c) Modelo 609 D, a utilizar exclusivamente para auto-
liquidar la modalidad de Operaciones Societarias, a excep-
ción de las que se refieran a la constitución de la Sociedad 
Limitada Nueva Empresa- Internet, según modelo 609 NE. 

2. Si en una escritura pública o documento se contu-
viesen operaciones, actos o contratos sujetos a más de una 
modalidad de gravamen por el Impuesto sobre Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, podrán 
utilizarse los modelos simplificados anteriores, con las limita-
ciones establecidas para el modelo 601 D.

3. En los modelos anteriores, el documento de ingreso 
de las cuotas autoliquidadas será el modelo 600 I, aprobado 
por Orden de esta Consejería de 19 de febrero de 1998.

Disposición final
Esta Orden entrará en vigor el 1 de enero de 2008.
La Consejera de Hacienda y Administración Pública, 

María Pedro Reverte García.
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Consejería de Presidencia

16644 Orden de la Consejería de Presidencia de 21 
de noviembre de 2007, por la que se convocan 
actividades formativas incluidas en el Plan de 
Formación de la Escuela de Formación en 
Administración Local de la Región de Murcia 
para el año 2008.

Entre las funciones que corresponden a la Dirección 
General de Administración Local y de Relaciones Institu-
cionales de la Consejería de Presidencia figura la organi-
zación de cursos de formación para el personal municipal 
y los miembros de las Corporaciones.

La Escuela de Formación en Administración Local, 
adscrita a la Dirección General de Administración Local de 
Relaciones Institucionales, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo del Decreto 53/2001, de 15 de junio, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Presidencia, tiene por finalidad la investigación, el estudio, 
la información y la difusión de las materias que afecten a 
la Administración Local de la Región, así como la colabo-
ración en la selección, formación y perfeccionamiento del 
personal de los Entes Locales.

A tal efecto, se elabora y propone, anualmente, al 
Consejo Rector de la Escuela de Formación en Administra-
ción Local el programa de actividades del correspondiente 
ejercicio, para su aprobación y posterior publicación de la 
Orden de Convocatoria de los cursos en el Boletín Oficial 
de la Región, sin perjuicio de la inclusión de otras acciones 
formativas de interés para el buen funcionamiento de la 
Administración Local de la Región de Murcia.

El Plan de Formación para el año 2008 ha sido apro-
bado por el Consejo Rector, en sesión ordinaria celebrada 
el 20 de noviembre de 2007 y, en virtud de las atribuciones 
conferidas por el citado Decreto 53/2001, de 15 de junio.

Dispongo:
Primero: Convocar las acciones formativas incluidas 

en el Plan de Formación de la Escuela de Formación en 
Administración Local para el año 2008, detalladas en los 
anexos I (dirigidas a responsables políticos) y II (dirigidas a 
todo el personal que preste servicios en las Corporaciones 
Locales, conforme a las bases reguladoras de la convoca-
toria que se insertan en el anexo III.

Segundo: Facultar al Director General de Adminis-
tración Local y de Relaciones Institucionales para desig-
nar a los profesores, coordinadores y colaboradores, así 
como para acordar la ampliación, anulación, modificación, 
o cualquier otra circunstancia de las distintas acciones 
formativas que componen el Plan de Formación 2008, en 
atención al mejor desarrollo del mismo.

Tercero: Publicar la presente Orden en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 59.6.b) de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Murcia a 21 de noviembre de 2007.—El Consejero 
de Presidencia, Juan Antonio de Heras Tudela.

ANEXO I

FICHAS DESCRIPTIVAS DE ACTUACIONES DIRIGIDAS 
A RESPONSABLES POLÍTICOS

FICHA DE ACTIVIDAD FORMATIVA
B1C01.- JORNADA SOBRE ASPECTOS PRÁCTI-

COS SOBRE LA ENCUESTA DE INFRAESTRUCTURAS 
Y EQUIPAMIENTOS LOCALES

Metodología Horas Lectivas Plazas Ediciones
Teórica 5 18 2

OBJETIVO: Formar a los Concejales de los Ayunta-
mientos de la Región de Murcia en el uso y manejo de la 
Aplicación de la Encuesta de Infraestructuras y Equipa-
mientos Locales (EIEL), a través de la página web (Servi-
dor de Mapas).

PROGRAMA: 
Manual del MAP de la Encuesta de Infraestructuras y 

Equipamientos Locales. Descripción de la aplicación EIEL-
MAP. Ejercicios prácticos de explotación de datos de la 
Encuesta.

FECHA: Octubre 2008.
DIRIGIDO A: Concejales responsables de las Ofici-

nas Técnicas Municipales, cuyo puesto precise el conoci-
miento de la aplicación EIEL-MAP (Encuesta de Infraes-
tructuras y Equipamientos Locales).

LUGAR DE CELEBRACIÓN: Murcia o Municipio a 
determinar según peticiones de inscripción recibidas

FICHA DE ACTIVIDAD FORMATIVA
B1C02.- COMO PONER EN MARCHA EL PLAN DE 

GOBIERNO IMPLICANDO AL EQUIPO TÉCNICO

Metodología Horas Lectivas Plazas Ediciones
Teórico-práctica 8 15 1

OBJETIVO: Aprender a establecer y mantener rela-
ciones fructíferas con los equipos técnicos. Desarrollar ha-
bilidades de dirección y de comunicación. Preparar estra-
tegias eficaces para la dirección de los equipos técnicos.

PROGRAMA: 
- Las claves de la comunicación eficaz. 
- Cómo dirigir un equipo para conseguir objetivos. 
- Motivación de equipos. 
- Dar y obtener información de calidad. 
- Dirección productiva de reuniones.
FECHA: Abril 2008.
DIRIGIDO A: Concejales pertenecientes al equipo de 

gobierno.
LUGAR DE CELEBRACIÓN: Murcia o Municipio a 

determinar según peticiones de inscripción recibidas
FICHA DE ACTIVIDAD FORMATIVA
B1C03.- EL DESARROLLO DE ACTITUDES DE 

CONTROL EMOCIONAL

Metodología Horas Lectivas Plazas Ediciones
Teórico-práctica 16 20 1


